
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

U.M.H. No. 11001311000312021-0440 

 
De otro lado surtido en legal forma el emplazamiento ordenado 

y, vencido el término sin comparecencia de los citados, se designa 

como curador de los menores de edad  al auxiliar de la justicia Dr. 

YUDIMAN YEPES GIL. Comuníquesele mediante por el medio mas 

expedito su nombramiento, y de aceptar el cargo, notifíquese el auto 

admisorio.  

 
 

Señálese la suma de $ 300.000 como gastos a favor del curador.  
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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 Previo a decretar las medidas cautelares deberán ser ajustadas 

a lo establecido en el art. 590 del C. G. del P. 

 

De igual manera infórmese el valor de los inmuebles sobre los que 

pretenden las cautelas.  

 

Por secretaría procédase a efectuar el emplazamiento de los 

herederos indeterminados, conforme se ordenó en auto de fecha 29 

de marzo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 
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